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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

 

Caldas, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO: MATRIMONIO CIVIL  

RADICACIÓN No 151314089001-2020-00046-00 

SOLICITANTES: WILLIAM ANDRÉS DÍAZ CASTELLANOS Y YEIMY LILIANA PIZZA RIVERA 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA Y SEÑALA FECHA PARA LA CELBRACIÓN DEL RITO CIVIL 

 

 

ASUNTO 
 
Corresponde proveer sobre la solicitud de matrimonio civil que formalizaron  los futuros 

contrayentes WILLIAM ANDRÉS DÍAZ CASTELLANOS, identificado con la C.C. No. 

1.053.347.414 expedida en Chiquinquirá y YEIMY LILIANA PIZZA RIVERA, portadora de la 

C.C. No. 1.002.647.155 de Bogotá, el primero domiciliado y residente en Chiquinquirá  y la 

segunda domiciliada y residente en Caldas (Boyacá), ambos mayores de edad, quienes 

manifiestan que por su libre y espontánea voluntad y libres de todo apremio, desean unirse 

en  matrimonio civil  conforme lo establece la ley. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como este despacho es competente para conocer de la solicitud, habida cuenta que en la 

misma se afirma que la novia tiene su domicilio y residencia en el municipio de Caldas 

(Boyacá) (Art.1311 del C.C y Art. 17-3º C.G.P.), se pasa a examinar si la petición reúne los 

requisitos señalados en el Código Civil, de ser así, se admitirá y se fijará fecha y hora para 

tenga lugar la correspondiente ceremonia civil, caso contrario, se inadmitirá para que sea 

corregida en los términos del art. 90 del C.G.P. 

 

 

El artículo 116 del C.C. hace referencia a la capacidad de los contrayentes, exigencia que 

en este asunto no merece ningún reparo, habida cuenta que obran en autos sus registros 

civiles de nacimiento, de los que se colige que son personas mayores de edad. En efecto, 

al novio WILLIAM ANDRÉS DÍAZ CASTELLANOS corresponde la partida signada con el 

serial No. 54547460 de la Registraduría de Chiquinquirá (Boyacá), documento del que 

aflora que él nació el 06/01/1997, de manera que a la fecha tiene 23 años de edad; el 

registro civil de la novia corresponde al indicativo serial No. 30523153, de la Registraduría 

de Maripi (Boyacá), allí se señala como su fecha de nacimiento el 24/12/2000, de manera 

que cuenta con 19 años de edad.  

 

Aunado a lo anterior, en cuanto a lo previsto en el artículo 140 del C.C., los contrayentes 

afirman que no existe impedimento alguno o motivo que invalide el matrimonio respecto de 

ninguno de ellos.  

 

Al tenor de lo predicado en el art. 134 del C.C. corresponde señalar fecha y hora para su 

celebración, ya que no hay lugar a recibir declaraciones de testigos frente a las cualidades 

requeridas en los contrayentes para unirse en matrimonio, y tampoco es necesario anunciar 

mediante edicto la solicitud, en razón a que los artículos 128, 129 y 130 del C.C.., fueron 

derogados por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012.  Lo anterior, sin perjuicio de que los 

contrayentes acudan al rito acompañados de dos testigos, habida cuenta que el artículo 

135 ibídem, se encuentra vigente.  

 

                                                  
1 Las expresiones “de la mujer” y “del varón” del art. 131 fueron declaradas inexequibles mediante sentencia 
C-112 de 2000, en el entendido de que, en virtud del principio de igualdad entre los sexos, es competente, 
cuyo domicilio fue escogido por los futuros cónyuges para celebrar el matrimonio. 
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Con fundamento en lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de MATRIMONIO CIVIL que hacen los futuros 

contrayentes WILLIAM ANDRÉS DÍAZ CASTELLANOS, identificado con la C.C. No. 

1.053.347.414 expedida en Chiquinquirá (Boy) y YEIMY LILIANA PIZZA RIVERA, portadora 

de la C.C. No. 1.002.647.155 de Bogotá (Cundinamarca), por lo expuesto en la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020), a las tres de 

la tarde (3:00 p.m.) para llevar acabo audiencia de celebración de matrimonio civil de los 

contrayentes WILLIAM ANDRÉS DÍAZ CASTELLANOS y YEIMY LILIANA PIZZA RIVERA. 

Advirtiéndoles que deben acudir a la celebración acompañados de dos testigos, tal y como 

lo señala el art. 135 del C.C. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
La Juez, 
 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 

 

 

 

 

  

  

FFiirrmmaaddoo  PPoorr::  

  

FFLLOORR  DDEELL  CCAARRMMEENN  MMOORRAA  MMUUÑÑOOZZ    

JJUUEEZZ    

JJUUZZGGAADDOO    MMUUNNIICCIIPPAALL  PPRROOMMIISSCCUUOO  DDEE  LLAA  

CCIIUUDDAADD  DDEE  CCAALLDDAASS--BBOOYYAACCAA  

  

EEssttee  ddooccuummeennttoo  ffuuee  ggeenneerraaddoo  ccoonn  ffiirrmmaa  

eelleeccttrróónniiccaa  yy  ccuueennttaa  ccoonn  pplleennaa  vvaalliiddeezz  jjuurrííddiiccaa,,  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CALDAS- BOYACÀ 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 15 DE 
FECHA 31 DE JULIO DE 2020 
 

LEYDA XIOMARA ALVAREZ FONSECA 
Secretaria  
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ccoonnffoorrmmee  aa  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  llaa  LLeeyy  552277//9999  yy  eell  

ddeeccrreettoo  rreeggllaammeennttaarriioo  22336644//1122  

  

CCóóddiiggoo  ddee  vveerriiffiiccaacciióónn::  

44888855cc3322ddffee77ffbb33cc8822ffee0044aa3344bbaaff777711ee6666774400

66ddccee66eecc11ee332266bb554499dddd9977aabbbb772288cc88  

DDooccuummeennttoo  ggeenneerraaddoo  eenn  3300//0077//22002200  0033::0077::3366  

pp..mm..  


